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- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 

- Depto Personal: Sistema de Gestión Documental.- 
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/ .. , .... 

ALCALDE 

;: ~ ~: . "" '.t'·. 'r . 
•' .... ·. <',". • .-.'D 

, ."'\ 1 ,, 

L SECRETARIO MUNICIPAL 

.ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

/\. 

¡Í' : 

(
{:: 

1 '-', 

1 • 

El gasto que devengue esta cancelación se imputara a la cuenta 

municipal N° 215.26.01, devoluciones. 

DECRETO: devuélvase la cantidad de $ 464.876 al INSTITUTO 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, Rut Nº 61.307.000-1, cuenta corriente Nº 82500059938 de 

BANCO ESTADO, como restitución a 26 visitas prediales y 1 actividad técnica no realizada. 

CONSIDERANDO: el Convenio para la ejecución del programa 

Prodesal, firmado con fecha 4 de mayo del 2020 entre el municipio de Castro y el Instituto de 

desarrollo Agropecuario, INDAP, Clausula sexta: descuentos "Se aplicará un descuento por 

actividades programadas en el PTA que no hayan sido realizadas, y que no sean posibles de 

reprogramar debido a la pertinencia técnica y oportunidad de su realización. El descuento se 

aplicará por un valor de 0,5 UF para el caso de visitas prediales y 2 UF en el caso de actividades 

grupales". 

VISTOS: El Oficio Nº 287/21 el rol 21-2021-P de fecha 

02.06.2021, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión extraordinaria N° 
8 del 14.12.2021 del Concejo Municipal, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2022; y 

las facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 09 de febrero de 2022 
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